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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- Í 
cion de la ley en la Gaceta. i¡

(Artículo l.° del Código Civil vigente.) \

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ! 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ! 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. i

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- 
lladoUd, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZE^axte Old ci 3.1

PiKIWi SEL CONLOE «TO

S.M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Retal Tamilia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 28 de Mayo de 1906^

NüM. 1.173.

(lobienio civil de lu proviocid. j
Negociado 3.°—VigiÍancia. |

Circulas número 75. í
El día 24 del actual lo fueron | 

sustraídas de la cuadra en que se J 
hallaban, á D. Anacleto de la ¡ 
Fuente Perote, vecino de Pinel ■ 
de Abajo, dos caballerías menores 
de las senas siguientes: j

Una pollina de doce años, baja, ! 
pelo arratado, herrada de las ex- 
tramidades delanteras, cola larga, j 
lleva cabezada de cerrea con ra- : 
mal de cáñamo, aparejada con 1 
una manta vieja do piezas de di- ' 
ferentes colores y cincha de cá- ; 
ñamo con cordel. j

Un pollino da la misma edad, ' 
de bastante alzada, pelo cardino, 
colín, herrado de las extremida- : 
des delanteras, con cibízada, j 
manta y cincha parecidas á las 
de la anterior. 1

Por tanto encargo á los A leal- j 
des,Guardia civil y demás dspen- j 
dientes de mi autoridad, proce- j 
dan á la busca y detención de los . 

autores de dicha sustracción y 
ocupación de las caballerías, po
niéndolos si fuesen habidos á dis
posición del Juzgado.

Valladolid 28 de Mayo de 1906. 
f/ Gobernador, 

/emerita ©rte ^ffetilb;

iOKMOTIUL
limSTBIO DNHOBaSiCIOS

REALES ÓRDENES

limo, Sr.: Vista la propuesta 
del Asesor general de Seguros de 
este Ministerio para que, con 
arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 17 del Real decreto de 27 de 
Agosto del añ) 1900, se fijen 
anualmente los derechos de re
gistro que deben abonar las Com 
pañias de seguros y Sociedades 
mutuas autorizadas para susti
tuir al patrono en las obligacio
nes que le impone la ley de 30 
da Fuero de 1900:

Resultando que en 1901, y con 
audiencia de la Comisión de Re
formas sociales, se fijó por prima
ra vez la cantidad del 4 por 1.000 
de la fianza constituida por di
chas Compañías y Sociedades 
como derechos de registro:

Resultando que en los años 
sucesivos sa ha mantenido está i 
misma cifra en virtud do las Rea
les órdenes de 6 de Mayo de 
1902, 28 de Febrero de 1903, 12 
de Marzo de 1904 y 22 de Mayo 
de 1905:

Considerando que al suprimír
se la Sección de Reformas soda- 
las, se encargó á la Asesoría ge
neral el despacho total de todos 
los expedientes da seguros y sus 
incidencias, con evidente aumen
to de los gastos de material y 
personal da esta depandencia:

Coosidaraado qua desde qua 
estos derechos se fijaron por pri
mera vez no ha sufrido altera
ción importante el número de 
Compañías registradas;

S. M. el Rey (Q. 1). G.) se ha 
servido disponer que para el año 
1906 se fije, como en los anterio
ras, en el 4 por 1.000 da las fian
zas constituídis la cantidad que 
por derechos de registro deben 
abonar las Compañías de seguros 
y Sociedades mutuas autorízaias 
por este Ministerio con arreglo á 
la ley de 30 de Enero de 1900.

Lo que de Real orden digo á 
V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 da Mayo de 1906.---- 
Roinmones.—Sr. Subsecretario 
de esta Ministerio.

Remitido á informe del Conse 
jo da Estado el expediente relati
vo á las reclamaciones formuladas 
per el Ayuntamiento de Alcalá 
del Júcar sobra la titular da Me
dicina servida por D. Eduardo 
Alarcón, la Comisión permanente 
de dicho Alto Cuerpo ha emiti
do en el mismo el siguiente dic- 
tameu:

«Exorno. Sr.: En cumplimien

to de la Real orden de 30 de Mar
zo último, el Consejo ha exami
nado el expediente relativo á la 
reclamación de! Ayuntamiento 
de Alcalá dal Júcar (Albacete) 
contra resoluciones gubernativas 
referentes al Mélico l). Eduardo 
Alarcón Ruipérez.

Dal misino-resulta: que en 14 
de Noviembre de 1902, el Ayun
tamiento y Junta municipal de 
dicha villa lo suspendió en el 
ejercicio del cargo de Mélico ti
tular, fundandos> en cumpli
miento de los deberes que le im
ponía la condición 3,‘'' de su con
trato. Recurrió contra esta acuer
do el interasa io para ^anta la 
Diputación provincial, que resol
vió el recurso ordanando que se 
restituyera arsuspenso ensusfun
ciones 5’ se le abonaran los sueldos 
que había devengado y no cobra
do, alegando la Diputación que 
no sa había instruíJo el oportuno 
expediente para justificar las 
faltas imputadas al Médico.

Como este acuerdo fué dictado 
por la Corporación ptrovincial en 
30 da Marzo de 1901, ó sea diez 
y seis mesas y medio después de 
la destitución, y pasado el térmi
no de cuatro añis estipulado en
tre el Módico y el Ayuntamiento, 
que finalizó el 10 de Febrero de 
1903, el Ayuntamiento había ya, 
en sesión da 12 de Febrero del 
mismo año 1903, declarado la va
cante y ac-orJado su provision en 
la forma legal que determinaba 
el Real decreto de 14 de Junio 
de 1891.
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Pareció al Municipio, por 1o 
expuesto, tardío el acuerdo de 1a 
Diputación; pero amparado Don 
Eiluardo Alarcón en la ley de Aa 
nidad de 12 do Enero de 1904 y 
el Reglamento de 11 de Octubre 
del mismo año, y ayudado eficaz- 
mente por la Junta de Patronato, 
que esas disposiciones crearon, la 
Junta municipal, en sesión de 14 
de Mayo de 1904, acordó la re
posición del interesado, pero pu
ramente honorífica, puesto que 
ni utilizó sus servicios ni ie abo
nó sueldo alguno, y las funcio
nes propias de Médico titular ve
nía ejerciéndolas un sustituto del 
nombrado en el concurso que se 
había celebrado ya para aquel en
tonces, despues de haber refundi
do en una las dos plazas de titu
lares que existían en tiempo de 
Alarcón.

La Junta de gobierno y Patro
nato de Médicos titulares, en 20 
de Abril y 5 de Mayo'de 1904 y 
6 de Marzo do 1905, se dirigió al 
Gobernador interesándole para 
que obligase al Ayuntamiento á 
satisfacer á Abarcón los haberes 
que se le adeudaban, à que se le 
repusiera en el cargo real y defi
nitivamente, y que se declarasen 
nulas las sesiones de la Junta 
municipal en que se acordó la 
fusion en una de las dos plazas 
de titulares y el subsiguiente 
nombramiento del que en la ac
tualidad desempeñaba el cargo.

El Gobernador, estimando firme 
el acuerdo de la Diputación pro
vincial mandando reponer al Mó
dico, puesto que contra aquél no 
se recurrió á la vía contenciosa, 
única competente según ql Real 
decreto de 15 de Agosto de 1992, 
dispuso: ”

1? Queen el plaZo preciso de 
cinco días se repusiera á don 
Eduardo Alarcón con el haber 
que tenía asignado en la fecha de 
su indebida separación.

2,° Que en igual término se 
le satisfagan los haberes que se le 
adeudan, y si para ello no fuese 
suficiente el crédito que figura en 
los presupuestos, se confeccione 
uno extraudinario en el término 
de veinte días.

3 .“ Que se forme expediente 
para depurar y exigir las respon
sabilidades por la destitución del 
Médico y para el reintegro de las 
cantidades que haya de percibir;y

4 .® Conminar al Alcalde y 
Concejales con el máximum de 
multa á que se refiere el art. 184 
de la ley Municipal en el caso de 
de que no cumplan lo que se les 

manda, y apercibirles con pasar 
el tanto de culpa á los Tribunales 
si persisten en la desobediencia.

Lleva esta resolución del Go
bernador de zVlbacete fecha 6 de 
Julio de 1905, y fué comunicada 
en
en
un
que 
dió

10 de dicho mes y recordada 
17 de Octubre, produciendo 
acuerdo del Ayuntamiento, 
en 22 del mismo mes deci- 
recurrir en alzada contra lo 

dispuesto por el Gobernador el 
17; recurso que entabla el Alcal
de con fecha 3 de Noviembre y 
que termina suplicando se deja 
sin efecto la providencia de 30 de 
Marzo de 1904, se declare nulo 
todo lo actuado desde la résolu 
cion de la Diputación provincial, 
que debe subordinarse al término 
del contrato de Alarcón, ó sea 
10 de Febrero de 1903, de 
concedérsele más alcance que 
que realmente tiene.

al 
no 
el

La Sección correspondiente 
del Ministerio, en un razonado 
informe, propone que, ejercitando 
principalmente funciones de alta 
inspección se llegue en el caso 
de D. Eduardo Alarcón Ruipé
rez, Médico destituido de Alcalá 
del Júcar, á una solución defi
nitiva y de equidadad y justicia, 
con la que por completo está de 
acuerdo el Consejo:

Considerando:
1.® Que se trata de una cues

tión producida en 1902, relacio
nada con el cumplimiento de un 
contrato de servicio módico, cuya 
eficacia terminaba en 10 de Fe
brero de 1903, y á la que es, por 

! tanto, aplicable la legislación an- 
i terior á la hoy vigente, y que 
i estaba constituida en lo esencial 
j por el Reglamento para el servi- 
| cío benéfico sanitario de los pue

blos de 14 de Junio de 1891 y 
las demás disposiciones que lo 
complementaban, puesto que has
ta 13 de Julio de 1903, ó sea 

¡ cinco meses despúes de la fecha 
Íde terminación del contrato refe

rido, no apareció.la Instrucción 
general de Sanidad, publicada 

1 con carácter definitiva en 12 da 
Enero de 1904, y que dió origen 
al Reglamento del Cuerpo de Mé
dicos titulares, aprobado por Real 
decreto de 7 de Octubre, también
de 1904, que en la actualidad

2.® Que en 
puede estimarse 

modo alguno
como motivo

suficiente para conceder efectos 
retroactivos á las últimas dispo
siciones citadas el que por la Co 
misión provincial, cuyo dicta
men hizo suyo el Gobernador,

29 de Mayo de 1906.
MMMMg«aaBa«BmMBBBMMMIM IWMWM astsssH

no se reso'viera la cuestión plan- i resolvió el asunto, quedaba 16 
toada en 1902 hasta el 30 de dispuesto por dichr entidad sin 
Marzo de 1904, puesto que de ■ otro alcance que el de indemni- 
este retraso, ni es culpable ^el 
Ayuntamiento ni la Junta mu
nicipal, cuyos acuerdos anulaba 
la Comisión en el suyo de esa 
fecha, ni es posible admitir tam-
poco que éste alcanzase á prorro- 1 1 
gar un contrato que terminaba । i 
un año antes, entre otras razo
nes, porque semejante prórroga i 
no se había sometido á la deli- j i 
beracion de aquella entidad, ni 1 ; 
nadie se refirió á ella en el ex
pediente:

3.” Que por virtud de la con- . 
sideración que antecede, aun < 
cuando se aceptase que lo resuel
to por el Gobernador, de acuerdo i 
con la Comisión provincial, tiene 
el carácter de resolución firme, 
porque de ello no recurrió en tér
mino y forma el Ayuntamiento 
ni la Junta municipal, esa reso- 1 
lución no puede alcanzar más j 
que hasta el término del contra
to celebrado con el Médico, ni re
ferirse más que á las resoluciones 
que acortaron ose término 
en 1902:

4.® Que por las mismas razo
nes, y, á mayor abundamiento, 
porque los acuerdos que sirvie
ron de base á los concursos cele
brados para proveer la vacante de 
titular, suprimiendo una de las 
dos existentes en 18 de Febrero 
y 28 de Octubre de 1903, no fue
ron reclamados con oportunidad, 
no hay motivo ni aun pretexto pa
ra anular esas medidas con per
juicio de tercero, y cuya eficacia 
se refiere al término natural del 
contrato celebrado con D. Eduar
do Alarcón, siendo esto tan legí- [ 
timo, que lo contrario equivaldría j 
á hacer mejor la coalición de los 
Médicos que diesen pretexto á 
que se decretasen medidas contra 
ellos que la de los que llegaran 
tranquilamente al fin de su con
trato:

5.° Que ello no contradice las 
palabras del dictamen aceptado 
en la Comisión provincial, que 
di.sponía la reposición del Médico 
D. Eduardo Alarcón, por estimar 
que no había justificación sufi
ciente de lo resuelto, y cuya 
nulidad se declaraba, por lo cual 
la separación no tenia eficacia y | 
se había de entender como si no 
hubiera existido, debiendo con
tinuar aquél hasta el tórmino 
natural,de su convenio; y ya 
que esto no sea posible, por ha- j 
berse legado ya á ese final por
el retraso con qua la Comisión ¡ ejercicios de 1900, 1901, 1902 y

zar al Médico por el tiempo que 
dentro del contrato dejó de perci
bir los emolumentos convenidos.

Por lo expuesto, el Consejo, de 
conformidad con el dictamen de 
la Sección de ese Ministerio, oq)i- 
na: que procede disponer que á
D. Eduardo Alarcón Ruipérez, 
Médico destituido de A Icalá de Jú
car en 14 de Noviembre de 1902 
y repuesto por acuerdo de 30 de 
Marzo de 1904, se le abone log 
haberes que debió devengar desda 
la primera de las citadas fechas 
ósea la de 14 de Noviembre de 
1902, en que fué indebidamente 
separado, hasta 10 de Febrero de 
1903, en que terminaba su con 
trato.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes,con devolución del 
expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1906.—Romanones.—Sr. Go
bernador civil de Albacete.

(Qaceta del ’2'2 de Mayo de lOCd.)

Num. 1.183,

Aldea de San Miguel.

Terminado el apéndice al ami- 
Haramiento de la riqueza rústica 
y urbana, y cuaderno de ganade
ría de este término municipal, 
el que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribu
ción territorial del año venidero 
de 1907, estarán de manifiesto en 
esta Secretaría desde el 1/al 15 
inclusive de Junio próximo para 
que los contribuyentes en ellos . 
comprendidos puedan examinar
los y formular las reclamaciones 
que estimen oportunas, pues pa
sado este plazo no se admitirán 
las que se presenten.

Aldea de San Miguel á 25 de 
Mayo de 1906.—El Alcalde, Isaías 
Garijo.

Num. 1.184.

^ozal de Gallinas.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales correspondientes á los
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1903; y en cumpliiniento à lo 
que preceptúa el artículo 161 de 
la vigente ley Municipal, se ba
ilan expuestas al público en la 
Secretaría de dicha Corporación, 
por un plazo de quince días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Bolstin Oficial de 
esta provincia, á los efectos del 
último párrafo de menciona lo ar* 
tícnlo.

Pozal de Gallinas 26 de Mayo 
de 1906.—El Alcalde, Carmelo 
Perdigón.-'El Secretario, Inocen
cio González.

NÚM. 1.1.79.

^Qaintaniiia del Molar.

La Junta pericial de este dis
trito ha terminado los apéndices 
al amillaramiento de las riquezas 
rústica y pecuaria y el de edifi
cios y solares para el próximo año 
de 1907, los cuales se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, desde el 
día 1.” al 15 de Junio venidero, 
en cuyo plazo presentarán las re
clamaciones que tengan por con
veniente.

Quintanilla del Molar 25 de 
Mayo de 1906,—El Alcalde, Feli
pe Fermoso.

NuM. 1.181.

San Pablo de la Moraleja.

, Terminado el apéndice tie la ri
queza rústica y cuaderno de ga
nadería de este término munici
pal, los cuales han de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución territorial del pró
ximo año de 1907, se hallarán do 
manifiesto en la Secretaría de es
te «Ayuntamiento desdo el día í.° 
al 15 de Junio próximo venidero, 
para que los contribuyentes en 
ellos comprendidos, puedan exa
minarlos libremente y formular 
las reclamaciones que consideren 
pertinentes á las altas y bajas que 
en los mismos se consignan, pues 
pasado el último de los días refe
ridos no se admitirán las que se 
presenten.

San Pablo de la Moraleja 25 de 
.Mayo de 1906.—^El Alcaide, An
drés Sarabia,

WM. .11 1.1 ■■■, ■■! .^M»1^^W1Í|IIM> HU Iir—MB—JH.^

NÚM. 1.178.

Villacid de Campos.

Terminado por ¡a Junta peri
cial de este pueblo el apéndice al 
íimillaramiento de toda clase de

29 de Mayo de 1906.

j riqueza de este distrito munici- 
i pal, que ha de servir de base pa- 
1 ra la derrama de la contribución 
j en el próximo año de 1907, se ha- 
i 11a de manifiesto en la Secretaría 
! de la Corporación desde el l." de 

Junio al quince del mismo, á fin 
¡ de que los contribuyentes pue- 
i dan hacer sus reclamaciones de 

agravios, pues pasado que sea di
cho plazo no serán admitidas las 
que se presenten.

Villacid de Campos 26 de Mayo 
1906.—El Alcalde, Cristóbal del 
Agua.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Corcos
San Pelayo
Torrecilla de la Torre

NúM. 1.151.

^Medina del Gampo.

MES DE ABRIL DE 1906.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ilustre Ayuntamiento 
de esta villa en las sesiones ce
lebradas en dicho mes, y 9^6 
forma el infrascrito Secretario 
interino á tenor de lo dispuesto 
en el art. 109 de la ley Muni
cipal.

Día 5.—Diligencia de no ha
berse celebrado sesión por falta de 
número de señores Capitulares.

Ordinaria del día 7.—Presi
dencia: D. Guillermo García, Te
niente 1." de Alcalde,

Concejales concurrentes: seño
res Fernandez Molon, Eliz y 
Martin.

Fué aprobada el acta de la an
terior.

La Corporación quedó enterada 
de las disposiciones de interés 
publicadas en el I:^olei(n oficial 
desde la sesión última.

Se aprobó una relación de co
bros y pagos hechos por la Depo
sitaría municipal ascendentes á 
235 pesetas y 470*50 respectiva
mente.

Se aprobó el dictamen de la 
Comisión de Hacienda en el sen
tido de que se abone al suplente 
de serenos los haberes que deven
gue, la mitad por el Ayunta
miento y la otra mitad por el 
sustituido.

Acordó informe la Comisión de 
Hacienda en la carta del Agente 
del Ayuntamiento en Valladolid, 
•sobre los débitos que el Estado 
tiene á favor de este Municipio.

Acordó pase á informe de la 

Comisión de Construcciones la co- 
municacion de la Junta de Prisio
nes sobre construcción de una 
nueva Cárcel de partido.

Quedó enterada de una comu
nicación del Sr. Ingeniero Jefe 
de la provincia sobre el anuncio 
referente a! proyecto de obras 
da encauzamiento del río Zapar
diel do esta villa..

Fué acordado el pago de varias 
facturas presentadas con cargo al 
presupuesto vigente.

Acordó informe la Comisión de 
0bra.s y Construcciones, sobre la 
construcción de un edificio desti
nado á grupo escolar.

Se acordó la adquisición de Ias 
flores y semillas que sean necesa
rias para los jardines del paseo 
del Hospital.

Extraordinaria del día 11.— 
Presidencia, D. Clemente Fer
nandez delà Devesa, Alcalde.

Concejales concurrentes: seño 
res García, Sánchez, Reguero 
(D. Isidoro) Eliz, Gonzalez y 
Martin.

Se acordó, con el voto en contra 
del Sr. Alcalde, aceptar las propo
siciones del contratista del em
baldosado de aceras de las calles 
de Gamazo, Padilla y Simon 
Ruiz, por las que presenta nue
vas muestras de baldosa, y reba
ja el precio del metro cuadrado 
de embaldosado.

Día 12.—Diligencia de no ha
ber habido sesión por falta de nú
mero. *

Ordinaria del día 14.—Presi
dencia: Sr. Alcalde.

Concejales asistentes: Señores 
García, Reguero (D. Isidoro) Gon
zález y Martin.

Se aprobaron las actas anterio
res, ratificándose expresamente 
la última.

Fué aprobada una relación de 
cobros y pagos hechos por la De
positaría.

Acordó pase á informe de la 
Comisión de Beneficencia una 
instancia solicitando Médico y 
botica.

Acordó se le pague al suplente 
de serenos los haberes correspon
dientes á ocho días, en que ha 
sustituido á Vicente Herrera, y 
una cuenta de los bomberos as
cendente á 45‘50 pesetas por pro 
raios.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes an
terior.

Acordó pase á informe de la 
Comisión de Obras, una instancia 
de Julián Espinosa, solicitando 
licencia para edificar.
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Acordó pase á informe de la Co
misión de Hacienda, lo propuesto 
por el Sr, García, sobre abono de 
2.000 pesetas al Ingeniero señor 
Pons por la confección del pro
yecto de encauzamiento del río 
Zapardiel.

Día 19.—Diligencia de no ha
berse celebrado sesión.

Ordinaria dd día 21.—Presi
dencia, Sr. Alcaide.

Concejales concurrentes: Seño
res García, Fernandez, Reguero 
(1). L), Robledo y Ayllón.

Se aprobó el acta de la ante
rior, quedando despues enterada 
del contenido de ios Bolelines 
oficiales.

Tambien fué aprobada una re
lación de cobros y pagos hechos 
por la Depositaría.

Se acordó informe la Comisión 
de Beneficencia á unas instan
cias presentadas pidiendo Médico 
y botica gratuilamento.

Acordó no mostrarse parte en 
el sumario que se instrOye sobre 
atentado al vigilante nocturno 
Vicente Flerrera, contra Venan
cio Lapeña (á) Talón, sin renun
ciar á la indemnización corres
pondiente.

Fué aprobado el pago de varias 
facturas.

Se aprobaron varios dictáme- 
meoes de la Comisión de Ha
cienda, dando las gracias á Don 
José Lago por la obra dedicada 
al Ilustre Ayuntamiento; conce
diendo á las monjas del Flospitil 
terreno gratuito para sepulturas, 
pero sin la propiedad; y sobre 
abqno á D. Bartolomé Pons, de 
2.000 pesestas por cuenta dal 
proyecto de encauzamiento del 
río Zapardiel, reintegrándose el 
Municipio de tal cantidad en el 
presupuesto especial que para 
ello se forme en su día.

Se aprobó el informe do la Co
misión de Construcciones por el 
que propone la construcción de 
un grupo escolar para sesenta 
párvulos y ochenta y cuatro 
alumnos, cuyo precio es de 
72.500 pesetas, y que se solicite la 
oportuna subvención del Estado.

Fué aprobado otro informe de 
la misma Comisión, sobro cons
trucción de nuevo edificio desti 
nado á (’árcel.

Acordó que la Comisión de Ha
cienda forme un presupuesto ex
traordinario cumpliendo todos 
los requisitos legales, y que in
forme en la petición del Sr. Ro
bledo sobre concesión al Orfeón 
Sarabriense de un local destina
do á ensayos.
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4â4 29 de Mayo de 1906,

Ordinaria del día 26.—Presi
dencia, Sr. Alcalde.

Concejales concurrentes: Seño
res Fernandez, Reguero (Ü. li), 
Robledo, Gonzalez, Martin y 
Muñoz.

Se aprobó el acta de la anterior 
y una relación de cobros y pagos 
hechos por la Depositaría.

Quedó enterada de la comuni
cación del inspector general de 
montes, aprobando la subasta de 
aprovecham lento de corta de 150 
pinos del monte Las Navas á fa
vor de D. José García.

Aprobó el dictamen de la Co
misión de Hacienda desestimando 
la petición del Sr. Robledo sobre 
cesión al Orfeón Sarabriense de 
un local destinado á ensayos.

Tambien se aprobó la distri
bución de fondos para el corrien
te mes importante 18.300 pesetas.

Medina del Campo 30 de Abril 

¡lU 8Î HiCliSlÁ BE Ji M«IM B UlLiBBUt.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Ayuntamiento de 3?eñaflor.

CONTINUACIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ES "ÇA PROVINCIA.

—
Cuota

Apellidos y nombres Calle y número Profesión, 
industria, arte ú oficio

para el
de los contribuyentes. de su casa habitación. por que contribuyen.

Fesetas,

Tarifa 1."—Clase 9" 
Garrapucho Fernandez,

Marcelino Plaza Mayor Vendedor al por me-
nor de carnes frecas 32

Clase
G.^ Pintado, Encarnación 
Gutiérrez Vaquero, Se-

LsabellaCatólioa Mesón 20

cundino Plaza Mayor Abacería 20
Tarifa 3.^

Aguado Agnado, Numidico Mayor Molino en presa mue-
le más de 3 y me
nos do 6 meses 19

El mismo Idem Por el empleo de la
fuerza hidráulica 
permanente 2^85

Baraja Rodguz., Estanislao San Juan Molino en presa mue-
le más de 3 y menos 
de (i meses 19

El mismo . Idem Por el empleo de la
fuerza hidráulica 
permanente 2‘85

Garrote Alonso, Facundo Mayor Fábrica de teja, ladri-
11o, baldosa ordinaria 
y no prensada 5'60

Pascual Tejedor, Atanasio San Juan Molino en presa mue-
le más de 3 y menos 
de 6 meses 19

El mismo Idem Por la fuerza hidráu
lica permanente 2'85

Tarifa 4.^
Cobas Real, Manuel Alayor Farmacéutico 50
Diez Valdivieso, Sabino Pelayo Veterinario 32
Garrido Herndz.,Práxedes Mayor Ministrante 14
Sanz GonzIz , .Marceliano Valdematilla Méd i co-C i r nj a n o
Vidal Peleteiro, Serafín Mayor Idem

Clase
Arrevalillo Macho, Fran-

1 Hospitalcisco Herrero 14
Campo Rivera, Víctor de! Idem Carretero 14
Hérran Vaquerin, Aurelio 
Izquierdo Herndz., Perpe

San Juan Zapatero 14

tuo Union Idem 14

de 1906.—El Secretario interino, 
Milian Miguel.

4 de Mayo de 1906.—Dése 
cuenta al Ilustre Ayuntamiento. 
—Clemente Fernandez.

Acuerdo del día.—Examinado 
el extracto de los acuerdos toma 
dos por esta Ilustre Corporación 
en el mes de Abril anterior, y que 
conforme al artículo ciento nueve 
de la ley Municipal, forma el 
infrascrito Sercretario interino,el 
Ayuntamiento por unanimidad 
acordó aprobarle y que se remita 
al Sr. Gobernador civil da la pro
vincia á los efectos prevenidos.

Así aparece en el acta de la 
sesión celebrada por la Ilustre 
Corporacioq en el día do hoy.

Medina del Campo á diez y seis 
de Mayo de mil novecientos seis. 
Certifico: Milian Miguel, Secre
tario interino.—V." B.", El Alcal
de, Clemente Fernandez.

(Se conUnuará.)

Medina Rodguz.¡Gregorio Poniente Sastre 14
Martin Pascual, Mario Sur Herrero 14
Torres Marcial, Gabriel 
Tarifa de2)atentes.Sección 

1.^—ClaseS.^

Isabella Católica Carretero 14

Guerra S. José, Cesáreo San Anton Horno de cocer pan 
por retribución sin 
venta 6

ÁOwmMjsraÁ.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 1.172.

LOGROÑO.
Don Anselmo Sain de Tena, Juez 

de instrucción de Logroño y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Arsenio 
Domínguez Moral, de doce años 
de edad, soltero, sin oficio, hijo 
de Aureliano y de Cecilia, sin 
instrucción y sin antecedentes 
penales; á José Gonzalez Miguel, 
de catorce años de edad, soltero, 
albañil, hijo de Simon y de Mar
garita, sin instrucción y sin an
tecedentes penales; y á Martin 
San José, sin segundo apellido, 
de Catorce años de edad, soltero, 
sin oficio, hijo de padres desco
nocidos, siu instrucción y sin an
tecedentes penales, naturales y 
vecinos todos de Valladolid, pora 
que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la 
presante en la Gace¿a de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado á 
la práctica de una diligencia ju
dicial en la causa que se les si
gue sobre estafa á la Compañía 
del ferrocarril de! Norte de Espa
ña, apercibidos que de no verifi
carlo, se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las atoridades así 
civiles como militares y agentes 

. de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dichos su
jetos, poniéndoles á mi disposi
ción y con las segurida les con
venientes en la Cárcel del partido.

Dado en Logron'o á veintidós 
de Mayo de mil novecientos seis. 
—Anselmo Sain.—P. S. M., Za
carias Brezmes,

Juzgados municipales.

NuM. 1.175.
QUINTANILLA DEL MOLAR.

Se halla vacante la Secretaría 
de este Juzgado por defunción del 
que la desempeñaba, la que se 

proveerá con arreglo al vigente 
Reglamento.

Las solicitudes se presentarán 
en el plazo de treinta días, con
tados desde su inserción en el 
Boletín Oficial. Derechoslos que 
señala el Arancel de Juzgados 
municipales. .

Quintanilla del Molar 25 de 
Mayo de 1906.—El Juez munici-' 
pal, Manuel Palazuelo.

MCMIBÍS,.
Núm. 1.174.

3? TürcÍQ ¿8 la Guardia civil.
GOIANDÁNCIá DE VALLADOLID.

SUBASTA.
El día cuatro de Junio próxi

mo y hora de las once, tendrá 
lugar en esta Casa cuartel la 
venta en pública subasta por pu
jas á la llana, de las escopetas re
cogidas por la fuerza del insti
tuto en esta provincia á los in
fractores á la vigente ley de 
Caza y que á continuación se 
expresan:

Canuto Portillo, do Roa, una 
escopeta de un cañon, recogida 
el 8 de Marzo de 1906, sistema 
Lefaucheaux y nacionalidad es
pañola.

Luis Gudiña, de San Roman 
de la Hornija, una id. id. el 9 de 
Abril, id. id.

Francisco Puella, de Medina, 
el 21 id., casa constructora Eibar, 
idem idem.

Nicasio del Barrio, de Cigales, 
una id. el 18 id., de Pistón, id.

Francisco Herrero, de Cogeces, 
una id. el 16 id., casa construc
tora, Eibar,sistema Lefaucheaux 
y nacionalidad española.

Julio García, de Rioseco, una 
escopeta de dos cañones, el 13 
Abril, id., id. id.

Matías del Barrio, de Renedo, 
una id. el 22 id , id. ó id.

Anastasio Toribio, de Renedo, 
una escopeta de un cañon, reco
gida el 23 de Abril, id., id. é id.

Urbano Barrero, de Villanu
bla, una id. el 23 id., id. é id.

Augurio Ochoa, de Pedraja de 
Portillo, una id., el 22 id., idem 
é idem.

Nota. Las seis últimas han 
sido recogidas por los guardas 
j urados.

1 Valladolid 26 de Mayo de 1906. 
j El primer Jefe accidental, Emi- 
j lío García Malo de Molina y To

rres.
1 Imprenta dei Hoapioiq provincial,
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